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QUIÉNES SOMOS

La cadena agroindustrial argentina aglutina a la fuerza productiva más 

importante del país. Juntos, sus distintos "eslabones" representan:

El 36% de todos los empleos.

El  45% del valor agregado por la producción de bienes.

El  56% de las exportaciones argentinas.

El Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina es una alianza

estratégica integrada por 40 entidades representativas de

productores agropecuarios, proveedores de insumos y equi-

pos, comercializadores de granos y carnes, empresarios de la

industria alimentaria, del transporte y de los exportadores.

En cumplimiento de su declaración de principios, el Foro

edita el tercero de sus trabajos de análisis y propuestas en

materia de sanidad y seguridad agroindustrial. El mismo, ela-

borado por la Comisión de Sanidad y Calidad Agroindustrial,

describe las principales cuestiones acerca de la implementa-

ción oportuna de acciones que beneficiarán a los consumido-

res y a la producción agroindustrial, creando empleos, espe-

cialmente en el interior del país. Es por esto que urge el

debate de los temas planteados a fin de lograr los consensos

necesarios para encarar la modernización de los Organismos

de Control que integran el SNCA, en particular de SENASA.

SUMARIO

Premisas

Cambios en la legislación internacional

La importancia de los Organismos de Control

Sistema Nacional de Control de Alimentos

SENASA: Análisis, crítica y propuestas

Las propuestas del Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina

Anexo: Experiencias de otros países

Bibliografía

4

5

8

10

14

23

25

27

3



4

PREMISAS

Las preocupaciones por la adecuada sanidad

de las materias primas y la seguridad de los

alimentos han llevado, en los últimos años, a

la elaboración de varios proyectos de ley refe-

ridos a la reformulación de algunos de los

organismos que integran el Sistema Nacional

de Control de Alimentos (SNCA). Pero el Foro

de la Cadena Agroindustrial Argentina advierte

que se necesita una consideración más gene-

ral, que tenga en cuenta la salud de los con-

sumidores y los cambios en las exigencias en
los mercados externos. 

Con ánimo de colaborar a un mejor manejo

gubernamental, este documento enumera las

necesidades de la actividad agroindustrial,

los principales escollos para alcanzar la meta

de tener servicios oficiales que garanticen la

sanidad animal y vegetal y la seguridad de los

alimentos y las propuestas del Foro para arri-

bar a esos objetivos. 

La experiencia de otros países que ya comen-

zaron la modernización de los servicios de

sanidad agropecuaria y seguridad de alimen-

tos, como Australia, Nueva Zelanda y Canadá,

muestra que estos procesos llevan varios años.

Por ello, este documento prioriza la búsque-

da de consensos a la urgencia por proponer

medidas concretas.

La intención del Foro de la Cadena Agroindus-

trial, entonces, es promover una creciente

cooperación público-privada para una mejora

permanente en la sanidad y la seguridad, con

respecto al mercado interno y también a la

exportación. Esto requiere el complemento

de un sistema oficial de contralor moderno y

con las siguientes características:

Que se aproxime a las cuestiones relacio-

nadas con la seguridad de los productos

agroindustriales con un enfoque integrado,

que abarque todas las etapas de las cadenas,

desde la producción primaria hasta el consu-

midor. 

Que contemple una modernización de la

legislación vigente que permita responder ade-

cuadamente a las crecientes demandas de

sanidad y seguridad.

Que ayude a la competitividad de los pro-

ductos argentinos a través de mejoras en los

servicios, agilización operativa y reducción

de costos. 

Que modernice los organismos integrantes

del SNCA sin afectar la continuidad en la

prestación de sus servicios.   
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En los últimos años varios países han revisa-

do profundamente sus sistemas de control:

Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos

en 1996; Canadá y Dinamarca en 1997;

Irlanda y Japón en 1998; Francia en 1999;

Gran Bretaña, Holanda y la Unión Europea en

2002. En algunos casos el propósito princi-

pal de tales reformas ha sido recuperar la

confianza en sus instituciones, fuertemente
deteriorada por episodios de gravedad en la

seguridad de los alimentos (como el BSE,

conocido como "mal de la vaca loca", dioxi-

nas y patógenos diversos). En otros casos, los

cambios obedecieron a una actitud proactiva

para fortalecer las garantías ofrecidas a los

consumidores. En ocasiones se trata de ba-

rreras para-arancelarias, pues la presión para

la reducción de los aranceles en el seno de la

Organización Mundial de Comercio está origi-

nando la necesidad de disponer de nuevas

formas de control de acceso a productos
importados.

Lo concreto es que esta fuerte exigencia en lo

relativo a la sanidad y seguridad de los pro-

ductos de la agroindustria se está extendien-

do hacia los países exportadores de produc-

tos agroindustriales, como la Argentina. 

Los principales objetivos que persiguen estas

modificaciones de los sistemas de control son:

Proteger la salud pública reduciendo el

riesgo de enfermedades transmitidas por ali-

mentos.

Proteger a los consumidores de alimentos

sin sanidad, sin inocuidad, mal etiquetados o

adulterados.

Contribuir al desarrollo económico mante-

niendo la confianza de los consumidores en

los sistemas alimentarios y proveer un sólido

fundamento regulatorio al comercio interno e

internacional de alimentos.

Esto significa pasar a sistemas de control

preventivo e integrales "desde la producción

agropecuaria al plato del consumidor", priori-

zando la prevención a través del autocontrol de

los operadores en la cadena de producción y

tratando de eliminar los controles al final de

la misma, ya que resultan fragmentarios e
insuficientes.

Las crecientes exigencias se sintetizan en el

Reglamento  (CE) 178/2002, del que a su vez

se derivan otras reglamentaciones. Su objetivo

principal es una armonización de las regula-

ciones de los países integrantes de la Unión

Europea, pero en muchos casos extiende sus

exigencias a los países que exportan agroali-

mentos a la región. El Reglamento 882/2004

sobre los controles oficiales de alimentos y

piensos, por ejemplo, será exigible a partir

del 1° de enero de 2006, lo cual implica la

necesidad de modernizar muchas tareas de

los organismos gubernamentales de control

argentinos para no sufrir el riesgo de exclu-

siones en ese mercado. 

En el Primer Foro Global de los Organismos
Reguladores de la Seguridad Alimentaria el
representante de la autoridad sanitaria de

CAMBIOS EN LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL

Los ejemplos de cambios que impulsan me-

jores niveles de sanidad y seguridad provie-

nen del exterior, donde la tendencia en esa

dirección ya tiene varios años. Esto posibilita

aprovechar las experiencias extranjeras para

proponer estrategias integrales, a fin de lograr

niveles similares de exigencia en el mercado

interno.

Revisión de los sistemas de seguridad de agroalimentos



Australia y Nueva Zelanda explicó las expe-
riencias obtenidas con la aplicación de nuevas
reglas de seguridad de los alimentos. Sus
conclusiones fueron:

Lleva tiempo crear un sistema único, uni-

forme y simple. En su país, la introducción de

los elementos menos controversiales tomó

seis años, mientras que los programas de segu-

ridad basados en la obligatoriedad del HACCP

(Hazard Analysis and Critical Control Points,

Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos)

tienen un futuro incierto.

Resulta esencial el trabajo en equipo del

Gobierno con el sector privado.

La introducción de programas obligatorios

de seguridad de los alimentos en las PyMEs

enfrentó varios problemas prácticos.

Otro de los temas resaltados en este docu-

mento es el uso sistemático del análisis de

riesgos y de los principios del HACCP, que

requiere, por ejemplo, separar la evaluación

de los riesgos de su gestión. En un reciente

documento conjunto, FAO y OMS definen los

pasos del proceso de análisis de riesgo:

Evaluación de los riesgos: identificación de

peligros, caracterización, evaluación de expo-

sición y caracterización de riesgos. En estas

actividades, en gran medida de carácter cien-

tífico, es clave el aporte que pueda realizar el

sector privado.

Gestión de riesgos: operaciones de preven-

ción y control para evitar y mitigar esos peli-

gros y responder ágilmente a las emergencias.

Tareas reservadas a los organismos públicos

de contralor.

Comunicación de riesgos de seguridad de

los alimentos: información a los consumido-

res, la industria, los productores y al público

en general. 

En la nueva visión de los organismos de con-

trol, el análisis de riesgos pasa a ser la base

conceptual de la seguridad alimentaria. La

evaluación de los riesgos, además de la pre-

vención de las enfermedades transmitidas por

alimentos, también debe tener en cuenta las

consecuencias económicas, la estrategia

sanitaria y de seguridad y la necesidad de

normas nacionales compatibles con los requi-

sitos de seguridad de otros países. Estos aná-

lisis deben realizarse en forma horizontal --es

decir, para cada cadena productiva--, y en

forma vertical, abarcando problemas que

afectan a muchas cadenas individuales (como

plaguicidas, fármacos veterinarios, agroquími-

cos, contaminantes, procesos especiales,

etc.). Los diversos integrantes de las cadenas

agroalimentarias pueden realizar contribucio-

nes eficaces en la evaluación de riesgos, a

través de una adecuada participación en los

organismos de contralor.

En 1999, el Grupo Mercado Común dictó la

Resolución 59: "Principios, directrices, crite-

rios y parámetros para el reconocimiento de

la equivalencia de los Sistemas de Control de

Alimentos entre los Estados Partes". La reso-

El Mercosur
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lución fue consensuada en la Comisión de

Alimentos y se acordó que no era necesaria

su incorporación al ordenamiento jurídico de

cada país. Concebida como un instrumento

facilitador del comercio regional, la resolución

establece los siguientes principios:

No discriminación: no establecer barreras

al comercio entre los Estados miembros del

MERCOSUR.

Armonización de las normas nacionales

basadas en el Codex, que es el ordenamiento

mundial referente a la seguridad alimentaria.

Adecuación de los organismos competentes

a los fines previstos.

Equivalencia: reconocer los sistemas de con-

trol de los demás países que pueden alcanzar

objetivos semejantes. 

Transparencia en los sistemas de control,

notificación de riesgos y de las acciones para

evitarlos o, llegado el caso, para combatir sus

consecuencias.

Integridad e imparcialidad en las medidas

adoptadas.

Universalidad para abarcar gradualmente a

todos los alimentos.

Reserva de la información intercambiada en

el proceso de negociación.

Cooperación

Actualización periódica.

Las Directrices incursionan en aspectos ope-
rativos, como la autoridad conferida a los
Organismos Competentes, los procedimientos
eficaces, los mecanismos de intercambio de
información y de evaluación de los controles
y otros aspectos.

Toda modernización del Sistema Nacional de
Control de Alimentos argentino debe ser con-
gruente con la Resolución 59/99.

Los clientes externos tienden a exigir cada

vez más seguridad en los alimentos y mate-

rias primas que importan y esta actitud se

mantendrá, provocando la necesidad de mejoras

continuas. Esto puede ser una oportunidad si

se realizan las modernizaciones necesarias de
los organismos competentes y puede ser una
amenaza si se demoran estas acciones.

El Reglamento 178/2002 y los que de él

emanan constituyen una fuerte señal sobre

las exigencias a los exportadores a la Unión

Europea. En especial, el Reglamento 882/2004

indica los requisitos que se exigirán a los

organismos oficiales de control.

La modernización de los organismos de segu-

ridad de los alimentos impulsada por el comer-

cio exterior debería tener como objetivo evitar

las enfermedades transmitidas por alimentos,
dar seguridad a los consumidores y atender al

desarrollo productivo. Ese proceso requiere:

La modernización de la legislación sobre

controles oficiales.

La negociación de Equivalencia de los Sis-

temas Oficiales de Control de Alimentos con los

principales importadores de alimentos argen-

tinos que modernizaron su legislación: la UE,

Estados Unidos, Japón y Canadá. 

La renegociación de equivalencias en el

MERCOSUR sobre la base de una moderniza-

ción de las estrategias de seguridad de alimentos. 

El rediseño de la actividad de los organismos

oficiales de contralor en función de la seguri-

dad sistémica. 

Conclusiones
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LA IMPORTANCIA DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

Las fallas sanitarias suelen
constituir barreras absolutas al

comercio con ciertos países, y
las restricciones suelen durar

mucho tiempo.

La agroindustria de la República Argentina

necesita organismos oficiales que garanticen

la sanidad de las materias primas y la seguri-

dad de los alimentos y  que sean confiables

para los consumidores locales y para los clien-

tes externos. 

La seguridad tiene impactos sobre la activi-

dad agroalimentaria a través de:

La creación de valor mediante la promo-

ción de una "cultura de la producción segura",

que es propia de las sociedades más avanzadas.

Los cambios en las actitudes de los consu-

midores internos y clientes del exterior, que

pueden rechazar los productos agroindustria-

les argentinos ante la sospecha de inseguri-

dad. Esta pérdida de confianza en empresas

y organismos tiene su correlato en pérdidas

inmediatas de producción y de empleos en el

país, además de otras repercusiones.

En 2001 se registraron numerosos reclamos

sobre la credibilidad de SENASA. El más

notable fue el del Consejo Científico de la

Asociación del Citrus de Florida, que dudaba

sobre la  capacidad de dicho organismo para

garantizar la seguridad de los alimentos ex-

portados -en especial los limones que se envia-

ban a Estados Unidos- por haber ocultado los

brotes sanitarios. Cuando los controles de ese

organismo fallan, como en el caso de los brotes

de aftosa registrados en el 2000 y 2001, los

compradores reaccionan. En el caso citado se

cerraron los mercados internacionales a las

carnes vacunas (generando pérdidas en

exportaciones por 500 millones de dólares en

2001 y 2002) y muchos países extendieron

las trabas a otros alimentos (esto significó

otros 500 millones de pérdida para cereales,

frutas y hortalizas). En Canadá, un solo caso

de "vaca loca" registrado en el 2002 le costó

2.500 millones de dólares en 2002 y 2003 a

la actividad cárnica de ese país.

En el mercado local las fallas de seguridad en

muchos casos originan afecciones diversas.

La más notable fue la adulteración del vino en

1993, que provocó decenas de muertes. Los con-

sumidores reaccionaron inmediatamente: el

consumo de vino en damajuanas se redujo

casi totalmente, lo que implicó que en el

curso de un año el consumo total disminuye-

ra más de 20 por ciento. 

Para seguir creciendo como proveedor inter-

no y del mercado internacional, la actividad

agroalimentaria argentina necesita una fisca-

lización oficial efectiva y prestigiosa como

complemento indispensable para las inver-

siones en seguridad que los productores y las

empresas realizan a lo largo de la cadena de

producción.

El desafío más difícil de la agroindustria es

responder a la creciente demanda de seguri-

dad de los consumidores, que cada día enfa-

tizan más los requerimientos de ingredientes

que mejoren la salud y que contribuyan a una

vida sana y prolongada. Tradicionalmente la

seguridad en el mercado interno ha recibido

mucha menos atención que en la exportación,

pero resulta imprescindible otorgarle garantías

semejantes, por varios motivos:

Se pone en riesgo la salud de la población.

El "doble estándar" genera una imagen am-

bigua de la cadena agroindustrial y de los

organismos de contralor.

Se justifican barreras a la exportación, ya

que los países más exigentes requieren un

mismo nivel de seguridad para el mercado

interno y para el comercio internacional. El

"doble estándar" es incompatible con una
política exportadora sustentable.

Si los consumidores pierden la confianza

en los alimentos, se puede llegar a poner en

peligro la supervivencia de las cadenas pro-

ductivas de una actividad que contribuye con

el 56% de las exportaciones y, considerando

efectos directos e indirectos, con el 45% del

valor agregado por la producción de bienes, y

el 36% del empleo. 
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El funcionamiento del SNCA muestra fallas que afectaron las
exportaciones y el mercado interno y que impulsaron diver-
sas iniciativas de reforma parcial, a través de normativas
aisladas y controles superpuestos.

Argentina ha adherido a numerosos acuerdos

sanitarios y de seguridad de alimentos, com-

prometiéndose a mantener ciertos niveles

mínimos. Esto ha dado lugar a una normativa

nacional abarcativa, que se ha basado en los

acuerdos y prácticas internacionales pero

puede requerir actualización.

La implementación de esta normativa se en-

cuentra a cargo de:

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad

Agroalimentaria (SENASA).

Instituto Nacional de Alimentos (INAL).

Gobiernos provinciales.

Gobiernos municipales.

Tras varios intentos de coordinación se dicta-

ron los decretos 2194/94 y 815/99, que

establecieron el Sistema Nacional de Control

de Alimentos (SNCA). Los organismos inte-

grantes del SNCA se establecieron por legis-

laciones nacionales y provinciales, que se

fueron actualizando a través de decretos y

resoluciones. Por ejemplo, la ley 23.899, que

creó el SENASA, ha sido reglamentada y

modificada por más de 100 decretos y normas

menores, que lo han transformado en el Ser-

vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroali-

mentaria. Sin embargo, semejante corpus legal

carece de una preocupante falta de coheren-

cia y de modernización.

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL DE ALIMENTOS

Situación actual
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La coordinación nacional del SNCA está a

cargo de la Comisión Nacional de Alimentos

(CONAL). La Secretaría de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Alimentos y la Secretaría

de Políticas, Regulaciones y Relaciones

Sanitarias se turnan en el ejercicio de su

Presidencia. A su vez, a los establecimientos

agrícolas y ganaderos que producen cereales,

carnes, frutas y verduras y a las industrias de

primer procesamiento los fiscaliza el SENA-

SA, que depende de la Secretaría de Agricul-

tura. El INAL, dependiente del ANMAT, fisca-

liza los alimentos con mayor elaboración. Por

su parte, los supermercados, depósitos, nego-

cios minoristas, restaurantes y puestos de

venta de comida, son habilitados por cada

una de las provincias, incluida la Ciudad de

Buenos Aires. Muchas provincias cedieron en

gran parte esta potestad en los municipios,

que también deben asegurar que se cumpla

con las normas de sanidad y calidad de las

mercaderías que se venden. 

Desgraciadamente esta delegación ha sido

desvirtuada por el cobro de tasas cada vez

mayores por un servicio inexistente, lo que ha

devenido en una arbitrariedad. 

Esta compleja arquitectura de organismos no ga-

rantiza la sanidad de los alimentos que se venden

y consumen, como lo evidencian algunos hechos:

En la Ciudad de Buenos Aires hay unas

150.000 bocas de expendio de alimentos y

sólo 42 inspectores para controlarlas.

Durante el 2002, en hospitales y dependen-

cias oficiales del Gobierno de la Ciudad se regis-

traron 20 casos de enfermos con el peligroso

Síndrome Urémico Hemolítico (SUH); en 2003

fueron 31. Y las denuncias por intoxicaciones

se triplicaron: 66 en el 2002, 217 en el 2003.

Según el Boletín Epidemiológico Nacional de

2002, se duplicó la cantidad promedio de

infectados por enfermedades transmitidas por

alimentos: de 18,5 a 36,3. Las carnes fueron

el vehículo más frecuente de los contagios. Y

algunas enfermedades tuvieron un crecimiento

fuerte: la triquinosis saltó de 258 casos a

977, y los datos sobre contagios del SUH

dejaron a Argentina entre "las mayores tasas

notificadas del mundo": en el 2001 se regis-

traron 59 casos y en 2002, 113. Otro dato: el

30% de los niños y adolescentes que recibie-

ron trasplante renal habían sufrido SUH.

Sólo en un mes, entre el 12 de marzo y el

12 de abril de 2004, la Dirección de Higiene

y Seguridad Alimentaria de la ciudad de

Buenos Aires inspeccionó y sancionó a 56

mercados diseminados por toda la Ciudad;

secuestró mercadería en 43 y clausuró 37: en

promedio, más de una clausura por día. Las

causas fueron alimentos en mal estado, falta

de higiene y presencia de cucarachas y excre-
mentos de ratas. 

En la Capital Federal hay unos 2.500 pues-

tos callejeros de venta de comida, que están

fuera de la ley desde 1996. El Gobierno de la

Ciudad de Buenos Aires sostiene que los con-

trola con 250 inspectores, pero la Dirección

de Seguridad Alimentaria admite tener sólo

42 para atenderlos.

No se sabe cuántas máquinas expendedoras

de alimentos hay en la ciudad, no hay leyes

que regulen su instalación y limpieza ni orga-

nismos que controlen la calidad de la comida

que despachan. El Gobierno porteño y el INAL

no se ponen se acuerdo sobre el responsable

de esta situación.

La proliferación de prácticas como el carto-
neo, para reciclar embalajes que, eventual-
mente, están contaminados por sobras de ali-
mentos, favorece la proliferación de roedores
y todo tipo de vectores de enfermedades.

Estos antecedentes y la experiencia de la
agroindustria indican que los principales pro-
blemas del SNCA son:

Una red de controles compleja, ineficaz e insuficiente
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Débil coordinación en el ámbito nacional.

Marco regulatorio complejo, difícil de cum-
plir, que no garantiza la seguridad y resulta
perjudicial para la economía del sector.

Falta de una estrategia nacional de seguri-
dad (sanidad e inocuidad) de alimentos que
explicite los objetivos de salud pública y de
desarrollo productivo y comercial, concebido
con un enfoque sistémico: desde la produc-
ción primaria hasta el consumo. 

Confusiones, redundancias e incoherencias
entre las normas que establecen competen-
cias para los organismos de control y confun-
den a operadores y consumidores.

Superposición de controles y del cobro de ta-
sas, que no se reflejan en mejoras en el control. 

Necesidad de armonizar las normas de las
distintas jurisdicciones.

Fuertes diferencias en la disponibilidad de
recursos y en las capacidades profesionales
de los organismos que integran el SNCA, lo que
lleva a la implementación desigual de las nor-
mas y a arbitrariedades como las ya señaladas.

Limitada capacidad para incorporar crite-
rios científicos en las decisiones.

Escasa actividad de información y educa-
ción al consumidor.

La carencia principal del SNCA es la conducción.
La FAO describe las actividades y caracterís-
ticas de un organismo de conducción de un
sistema integrado de control de alimentos:

Disponer de capacidades para coordinar,
controlar y auditar a las agencias que compo-
nen el SNCA, incluyendo los análisis de ali-
mentos, los métodos de inspección, el cum-
plimiento de la normativa y la capacitación.
Esto implica actuar con eficacia  en el caso de
que algún organismo del SNCA evidencie
negligencia o se superponga a las incumben-
cias de otro en el cumplimiento de sus obligaciones.

Coordinar la implementación uniforme de
las actividades de control.

Elaborar una visión estratégica de la segu-
ridad de los alimentos provenientes de las
cadenas agroindustriales.

Utilizar métodos de decisión abiertos y
transparentes.

Solicitar investigación científica.

Por todo esto, para la modernización del siste-
ma el Foro de la Cadena Agroindustrial propone:

Sancionar una legislación nacional que

establezca los principios para prevenir las

enfermedades transmitidas por alimentos,

garantizar la seguridad de dichos productos y

desarrollar la actividad agroalimentaria, en

consonancia con las necesidades de los con-

sumidores y de la exportación.

Incluir en la legislación una mayor defini-

ción de competencias de los diferentes orga-

nismos, a fin de evitar duplicaciones y vacíos.

Unificar las exigencias de seguridad de ali-

mentos, para que los consumidores argenti-

nos gocen del mismo nivel de protección que

los clientes del exterior.

Otorgar atribuciones ejecutivas al organismo

nacional que coordine el SNCA, y poner a su

disposición mecanismos y recursos para asegu-

rar la coherencia de las actividades del sistema.

Financiar el sistema mediante fondos públi-

cos y el cobro de tasas por parte de los organis-

mos oficiales.
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Debe elaborarse un plan nacional de segu-
ridad de alimentos para todo el SNCA.

El análisis de riesgos debe asumirse como

marco conceptual para la organización de los

organismos del SNCA.

Los organismos oficiales integrantes del

SNCA deben tener un carácter exclusivamen-

te técnico, focalizados en el monitoreo de la

seguridad de los alimentos y en la respuesta

rápida en caso de falencias o emergencias.

El SNCA debe funcionar como una red de

organismos nacionales y provinciales, cada

uno de los cuales debe tener su propio plan

plurianual de control de alimentos.

Los organismos que componen el SNCA

deben definir claramente sus competencias y

programas, a fin de evitar superposiciones y

vacíos. El sistema debería garantizar la igual-

dad del control a  todos los participantes en la

oferta de alimentos y materias primas agrope-

cuarias, sin discriminaciones en virtud de

tamaño, ubicación geográfica o forma de

expendio.

Su financiamiento debe provenir de fuen-

Para lograrlo

tes gubernamentales para los servicios de

interés general que constituyen bienes públi-

cos, mientras que las tasas sólo deberían uti-

lizarse para el pago de servicios destinados a

beneficiarios individuales.

La centralización o descentralización de las

actividades del sistema dependerán de los

requerimientos. En esto puede tomarse en

cuenta la experiencia extranjera: los países

que importan alimentos y tienen un fuerte

sistema federal han desarrollado el control

local, mientras que los países exportadores

han privilegiado los controles centralizados

-al menos para las actividades orientadas al

mercado externo- y delegan en las autorida-

des locales los controles sobre la producción

y el expendio local.

El personal debe ser capacitado permanen-

temente.

El SNCA debe ofrecer información al con-

sumidor sobre los aspectos nutricionales de

los alimentos, las regulaciones vigentes, los

alertas sobre alteraciones y riesgos, consejos

relativos a la dieta y a componentes recomen-

dados para ciertas enfermedades o estados

fisiológicos específicos.
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SENASA controla la inocuidad de los alimen-

tos que son objeto de comercio internacional,

que en el año 2004 reportaron 17.200 millo-

nes de dólares (de los cuales 16.400 millo-

nes fueron exportaciones). Además, fiscaliza

una apreciable porción de los alimentos des-

tinados al consumo fresco, estimada en

45.000 millones de pesos. También controla

las diversas etapas agropecuarias y manufac-

tureras de las cadenas productivas de las ac-

tividades cárnicas, pesquera, láctea, fruti-

hortícola, cerealera y de otros alimentos.

Estos controles incluyen sanidad, uso de agro-

químicos y fármacos veterinarios, fiscaliza-

ción de procesos, certificación voluntaria, etc.

Los demás organismos del SNCA controlan

alimentos provenientes de la industria por

valor de unos 25.000 millones de pesos, a lo

que se deben adicionar los servicios de comi-

das fuera del hogar.

A SENASA, que depende de la SAGPyA y, a

su vez, del Ministerio de Economía, le com-

pete buena parte de las áreas operativas

requeridas por el SNCA, tal como puede

observarse analizando su misión y acciones:

SENASA: ANALISIS, CRITICA Y PROPUESTAS

Misión

Acciones 

SENASA es el principal organismo sanitario y

de seguridad alimentaria de la Argentina y su

objetivo es la fiscalización y certificación de

los productos y subproductos de origen ani-

mal y vegetal (y sus insumos y residuos agro-

químicos) y la prevención, erradicación y

control de enfermedades animales -incluyen-

do las transmisibles al hombre- y de las pla-

gas vegetales que afectan a la producción

agropecuaria del país, así como de los ali-

mentos que caen en su área de incumbencia

y los productos agroindustriales que se exportan.

Controla el tráfico federal, las importacio-

nes y exportaciones de los productos y sub-

productos y derivados de origen animal y

vegetal, productos agroalimentarios, fárma-

cos-veterinarios y agroquímicos, fertilizantes

y enmiendas. Fiscaliza y certifica la calidad de

los productos destinados al diagnóstico, pre-

vención y tratamiento de enfermedades y pla-

gas que afectan a la sanidad y a la calidad de

los animales y vegetales, y de la prevención y

tratamiento de los efluentes y residuos resultan-

tes de su producción.

Establece zonas y fronteras epidemiológi-

cas, adoptando y ejecutando las técnicas apro-

piadas, inclusive el sacrificio de animales y

destrucción de vegetales, para salvaguardar el

patrimonio sanitario animal y vegetal.

Registra, habilita, clausura y fiscaliza las

plantas de procesamiento, acondicionamiento,
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transporte y comercialización de los produc-

tos del área de su competencia. 

Registra, autoriza o prohíbe los agroquímicos.

Para cumplir con estas funciones el SENASA

cuenta con una sede, supervisiones regiona-

les, más de 300 delegaciones locales y una

red de laboratorios. Pero su desempeño recien-

te se ha caracterizado por varias fallas, entre

las que se destacan sus reiterados fracasos

en el control de la aftosa, la cancrosis y otras

plagas. Para mejorar su funcionamiento, los

principales desafíos detectados por el Foro son:

Adecuada transferencia a la SAGPyA de las

funciones normativas que realiza SENASA, a

fin de que su servicio sea exclusivamente téc-

nico.

Organización sistémica: aplicación del aná-

lisis de riesgos.

Origen de su financiamiento.

Transparencia en su funcionamiento.

Eficiencia operativa.

Gestión del personal.

Participación del sector privado.

Situación actual

La legislación vigente otorga a SENASA la

función de ejecutar la política del gobierno

en materia de sanidad y calidad alimentaria.

Para ello, necesita dictar normativas sanita-

rias y de seguridad de los alimentos. Sin em-

bargo, esta función normativa ha incursiona-

do en temas que exceden sus facultades y

que son de competencia de la SAGPyA, ya

que entran en consideraciones de política

agroalimentaria. Si bien en 2003 se dictó el

Decreto 680, que estableció que SENASA

debía limitarse a los aspectos técnicos, se

necesitan esfuerzos explícitos para separar

los aspectos técnicos de los de carácter más

general.Tanto para los funcionarios como

para los operadores es más práctico y expedi-

tivo solicitar una acción de SENASA que una

decisión de la SAGPyA, ya que la propia

Secretaría ha delegado informalmente funcio-

nes en el SENASA, sin realizar su seguimien-

to y control.

Cabe mencionar que en algunos de los pro-

yectos que se han analizado en el Congreso

Nacional en los últimos años se ha tratado de

adicionar funciones políticas inaceptables,

tales como:

La facultad del SENASA de fijar tasas, lo

que está expresamente regulado en la Ley

23.899 (Art. 16) como facultad del Secretario

de Agricultura Ganadería, Pesca y Alimentos.

No es lógico que el organismo fije sus tasas

ya que ésta es una función netamente política.

La creación del Consejo Federal de

Sanidad y Calidad Agroalimentaria, en el que

no participen las autoridades superiores de la

SAGPyA, para la "coordinación, planificación

y definición de las políticas sanitarias regionales".

La actividad agroalimentaria necesita que

no haya confusiones como las mencionadas

precedentemente. SENASA es un organismo

técnico, que debe actuar con independencia

de las presiones políticas.

Por ello:

Es necesario completar el traslado a la SAGPyA

de los temas que no son de índole técnica.

Para lograrlo podrían intentarse varias estra-

tegias, como realizar un estricto control de

las resoluciones de las autoridades de SENASA

para identificar las normas y acciones políti-

cas que ha asumido y que deben ser retoma-

das por la SAGPyA. Esto podría realizarse a

través de una auditoría especial.

Funciones normativas de SENASA
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Situación Actual.

La evaluación y gestión de los riesgos se rea-

lizan en forma conjunta y  para varios sectores

o varios riesgos en forma simultánea. No hay

cobertura de las cadenas productivas sino de

grupos de ellas, siguiendo la división funcio-

nal en sanidad animal, sanidad vegetal, segu-

ridad de alimentos, etc. Esta confusión de

roles y operaciones no puede garantizar la
integridad de la sanidad y la seguridad de las
cadenas productivas. 

Las Direcciones Nacionales (DN) de SENASA,

entonces, son: DN Fiscalización Agroalimen-

taria, DN Sanidad Animal, DN Protección

Vegetal, DN Laboratorio y Control, DN Agroquí-

micos y Productos Veterinarios. En SENASA

sólo funcionan algunos comités de evaluación

de riesgos, como el de inocuidad de los ali-

mentos derivados de OGM y los relacionados

con distintas epizootias, pero no fueron con-

cebidos como actividades independientes.

Otras fallas muy graves: falta de procedimien-

tos escritos, planes de contingencia incom-

Aplicación del Análisis de Riesgos pletos, indefiniciones respecto a la trazabilidad

y carencia de recursos informáticos, al punto

que en una emergencia no habría bancos de

datos confiables, ni integridad en las comuni-

caciones, lo que implica falta de soporte para

las decisiones. 

La comunicación de riesgos se realiza en forma

muy limitada. Dada la importancia que los

análisis de riesgos tienen para el futuro de

cada actividad, el resultado definitivo de los

mismos deberían estar antecedidos por  una

consulta formal con los operadores que están

directamente implicados, tal como la realiza

el APHIS (Animal and Plant Health Inspection

Service) en Estados Unidos. 

Para accionar en base al análisis de riesgos

es necesario definir las cadenas que serán

sometidas a este procedimiento y establecer

programas en los que participen todas las

actividades que integran cada una de dichas

cadenas. 

Las falencias mencionadas en la gestión de
los riesgos se registran en las actividades que
insumen la mayor parte de los recursos
humanos y financieros de SENASA.

Por ello, es fundamental que:

Se separen las tareas de Evaluación de
Riesgos de las correspondientes a la Gestión
de los mismos. 

Se establezcan programas específicos para
las principales cadenas productivas, en las
que participen todas las actividades involu-
cradas en las mismas.

Se establezcan comisiones de evaluación
de riesgos para cada cadena.

Se separen las operaciones de gestión de
riesgos de las principales cadenas producti-
vas. Esto permitiría focalizar las tareas per-
manentes de prevención y fiscalización en la
sanidad y la seguridad de los riesgos que afectan
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a los productos de cada una de dichas cadenas.

Se elaboren planes de contingencia com-
pletos para los principales riesgos.

La fiscalización de los establecimientos que
poseen sistemas de aseguramiento de calidad
(como HACCP) se limite a la auditoría perió-
dica de dicho sistema y no a la fiscalización
permanente de las plantas.

La fiscalización de establecimientos que
emplean técnicas de gestión de riesgos, como
buenas prácticas agrícolas, buenas prácticas
de manufactura,  trazabilidad u otras sean con-
trolados a través de auditorías y no de fisca-
lización permanente.

Comience a realizarse la comunicación de
los riesgos.

La organización de SENASA debe cambiar
para seguir el análisis de riesgos para cada
cadena agroindustrial. Las propuestas para

hacerlo son:

El establecimiento de un Comité Científico

de Evaluación de Riesgos como parte de las

autoridades superiores del SENASA, indis-

pensable para otorgar credibilidad nacional e

internacional.

La disponibilidad de grupos de trabajo de

evaluación de riesgos para cada cadena pro-

ductiva, separados de la gestión de los mis-

mos. El sector privado se integraría a estos

grupos de trabajo.

Para lograrlo

La creación de varios programas operativos

encargados de la gestión técnica. Cada uno

se dedicaría a la gestión de los temas sanita-

rios y de seguridad de los alimentos prove-

nientes de una cadena productiva.  

Una definición clara y escrita de las tareas

de cada programa, de modo que en la even-

tualidad de requerirse apoyos temporales

(especialmente en el caso de emergencias)

puedan tomarse decisiones que no impliquen

la desprotección de los riesgos relevantes.

La creación de una Dirección Nacional de

Comunicación de los Riesgos.
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Situación Actual.

Desde 1996 SENASA se financia casi ínte-

gramente con las tasas que cobra por sus ser-

vicios. Ello crea la paradoja que el productor

o elaborador fiscalizado paga por la fiscaliza-

ción. Esto, en los sistemas modernos de segu-

ridad alimentaria, resulta sospechoso respec-

to a las garantías que puede ofrecer el orga-

nismo oficial de contralor.

Por otra parte las tasas muchas veces, y en

especial a partir de mediados de 2002, se

han establecido en función de la capacidad

contributiva de las actividades fiscalizadas y
no en función del costo del servicio prestado. 

SENASA debe ofrecer servicios relaciona-

dos con el bienestar general y los intereses

sociales y productivos de alcance nacional

(prevención de plagas, control de alimentos,

mantenimiento de bancos de vacunas, servi-

cios de laboratorio, red de cobertura de emer-

gencias, control del comercio internacional,

etc.) y servicios que proporcionan beneficios

a operadores económicos (garantía de atribu-

tos -productos orgánicos, origen y calidad de

los fármacos y vacunas- sistemas de fiscaliza-

ción especiales). Los primeros deberían finan-

ciarse con fondos públicos, mientras que los
últimos deberían solventarse con tasas que
reflejen el costo de las prestaciones.

Al estar sometido a las disciplinas de la

administración central, el manejo del presu-

puesto del SENASA no es suficientemente ágil

ni adaptable a los requerimientos normales de

un organismo de seguridad alimentaria y

mucho menos para responder a emergencias,

que requieren agilidad operativa y despliegue

inmediato de equipos de trabajo en las regiones

afectadas. En el pasado reciente se han finan-

ciado emergencias coyunturales con nuevas

tasas que se convierten en permanentes.

La necesidad de disponer de un manejo

financiero ágil y adecuado ha llevado a la dis-

cusión sobre autarquía (ya dispuesta en la

Origen del financiamiento Ley 23.899), autonomía y otras figuras que

trascienden lo meramente administrativo. Lo

que interesa es que el servicio sea eficiente y

que le cueste al país lo menos posible.

El Presupuesto de SENASA se elabora par-

tiendo de una estimación de ingresos y no de

las necesidades de recursos para cumplir con

las tareas de sanidad agroindustrial y seguri-

dad de los alimentos. Parecería que SENASA

requiere más recursos, pero las notorias inefi-

ciencias operativas dificultan una aprecia-
ción sobre el monto total del presupuesto
necesario.

Muchas veces SENASA debe actuar en emer-

gencias. Para ello debería contar con recursos

gubernamentales para los planes de contin-

gencia. En la epidemia de Aftosa de 2001/2002

el aporte del Tesoro no cubrió los costos asu-

midos por SENASA, lo que implicó reducir los

recursos de otros programas, diferir pagos y

aumentar las tasas.

La Secretaría de Hacienda autoriza a utili-

zar los fondos depositados en la cuenta de

SENASA según un criterio de gasto público y

no de requerimiento de seguridad de los ali-

mentos.

SENASA necesita cumplir con actividades

de sanidad y seguridad en forma ágil y fluida.

Esto significa que el Poder Ejecutivo Nacio-

nal debe asegurar la disponibilidad de sus

fondos a efectos de que sus tareas no se vean

afectadas.

Por ello:

El presupuesto de SENASA debería contar
con aportes de rentas generales para los bie-
nes públicos y las actividades obligatorias e
vado para actividades de aseguramiento de la
calidad y sanidad no obligatorias, en el senti-

do comercial, que se solicitan para maximizar

las rentas de los productores y de las empre-

sas. Un  presupuesto detallado, por Programas

y Proyectos, permitirá determinar en cada

caso qué partidas de rentas generales irán a

financiar determinados componentes y cuáles

serán obtenidas a través de tarifas pagadas por
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los usuarios, que irán a fondear otros compo-

nentes. La autonomía financiera de los orga-

nismos de aplicación es precondición para

los reflejos y la actuación eficiente en los

casos de riesgo sanitario.

Las tasas deberían ser establecidas por la

SAGPyA como autoridad política y en virtud

de un análisis que considere el costo de los

servicios prestados y el impacto sobre la com-

petitividad del sector, previa consulta vincu-

lante con los afectados. La capacidad contri-

butiva de los que tributarían esas tasas debería

quedar expresamente fuera del análisis.

El presupuesto del SENASA debería permi-

tir un manejo ágil y garantizar la seguridad en

la disponibilidad de recursos. 

Situación Actual.

La transparencia es necesaria para fortalecer

la credibilidad del SENASA, severamente

dañada en los últimos tiempos por el oculta-

miento de la aftosa y otras fallas sanitarias.

La mala distribución de recursos llevó a

SENASA a carecer de transparencia en la

evaluación de los riesgos, y especialmente en
las operaciones de fiscalización e inspección.

Esto requiere una revisión en profundidad.

Una de las carencias que más perjudican la

transparencia es la falta de un plan pluria-

nual y un presupuesto por programas. Esto

limita las posibilidades de contralor a lo con-

table y lo legal. La falta de un sistema de infor-

mación y comunicaciones unificado y confia-

Transparencia

ble también contribuye a dificultar los con-

troles y auditorías. Otra carencia es la comu-

nicación clara y oportuna de las sanciones,

que deberían ser consecuencia de normas de

la SAGPyA, aplicación de un manual de proce-

dimientos e informe sobre las infracciones veri-

ficadas. 

Por ello, es fundamental disponer de:

Una auditoría externa integrada por síndicos

de la SIGEN, que controle las actividades del

organismo en tres áreas: legal, análisis de ries-

gos y gestión general. Los síndicos encargados

de cada una de esas áreas asistirán a las reu-

niones de Directorio y presentarán sus análi-

sis y conclusiones. La auditoría cubrirá todas

las actividades de SENASA relacionadas con

la gestión técnica y administrativa.

Un plan plurianual, que deberá especificar

las acciones que se realizarán en cada una de

las áreas de riesgo y para cada uno de los riesgos

establecidos para un plazo de 3 a 5 años. Este

plan debe ser presentado y debatido con los actores

relevantes del sector público y del sector privado.

Un presupuesto distribuido por programas.

Cada año se realizará el ejercicio de planificación

anual, a fin de acordar el presupuesto que el

organismo necesita para el año siguiente.   

La publicación en la página web para de los

actos relevantes del SENASA. En ella deberían

figurar todos los informes relativos a la activi-

dad del organismo, así como las resoluciones

del organismo y todos los actos que impliquen

regulaciones de los mercados, como las nove-

dades relativas a las habilitaciones, las certi-

ficaciones, el acceso de los productos impor-

tados, las negociaciones internacionales, ya

sean de carácter técnico, político o comercial.

También deberá informarse sobre los resulta-

dos de evaluación de riesgos y la marcha de

la gestión de riesgos en diversos programas.

La informatización del SENASA es imperiosa,

dados los requerimientos de mayores controles

y la aplicación de métodos de trazabilidad

confiables y auditables.
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Situación actual.

El SENASA tiene necesidad de mejorar varios

aspectos relativos a la estructura de autorida-

des superiores: presidente, vicepresidente y

consejo de administración, que están dedica-

dos a la gestión cotidiana y tienen restriccio-

nes de funcionamiento: los dos primeros con

respecto al uso de recursos y la carencia de

agilidad operativa, y el consejo de adminis-

tración en cuanto a su real participación en la

gestión.  Esto ha devenido, en largos períodos,

en un manejo centralizado de la presidencia.

El consejo de administración no puede ocu-

parse de la "administración específica y coti-

diana", abrumando a los consejeros con redu-

cidísimas atribuciones y altísimas responsabi-

lidades. La participación en este consejo no

facilita al sector privado el control del gasto

del organismo ni actividades como las consul-

tas en los temas específicos de cada cadena

productiva, ni la participación en los aspectos

estratégicos de conducción de SENASA, ni

acceder a la información que permita una

auditoría de la gestión. Además, los represen-

tantes de la actividad privada se ven impedi-

dos de expresar su opinión cuando se tratan

temas en los que serían parte interesada y, a la

vez, autoridades del organismo.

Por ello, es fundamental:

Flexibilizar la organización manteniendo su

funcionamiento sistémico. Para ello sería ne-

cesario corregir periódicamente los instrumen-

tos sin cambiar por ello los objetivos.

Establecer un proceso de mejoramiento

permanente. Las empresas más competitivas

aplican programas de mejora continua de la

calidad. Corresponde entonces que el sistema

nacional tenga un conjunto de incentivos

(premios y castigos) que la induzcan.

Eficiencia operativa: autoridades
y organización. 

Adecuar la organización a la demanda pre-

sente y futura. El sentido profundo de un pro-

grama de mejora de calidad y sanidad es la

preservación de la salud y de la mejora del

bienestar del argentino y de los extranjeros y

una mejor inserción de la producción en el

mundo. Es preciso tender a eliminar el doble

estándar y capacitar a los empresarios para

que se "acostumbren" a tener un sólo produc-

to, al menos desde el punto de vista sanitario

y de seguridad. En el mediano plazo, convie-

ne tender hacia los estándares de los países

y consumidores más exigentes.  

Una gestión eficiente a través de una nueva

estructura de autoridades superiores, con un

directorio, un director ejecutivo, un comité

científico y una comisión consultiva. Los miem-

bros del directorio podrían ser funcionarios o

especialistas. El actual presidente del Servicio,

que podría cambiar su título y desempeñarse

como director ejecutivo, sería el encargado

de realizar la propuesta del plan plurianual y

del programa anual y presupuesto, la ejecu-

ción del programa de trabajo, asegurar el apro-

piado apoyo financiero, la gestión financiera y

de personal y de someter al directorio el in-

forme anual de las actividades realizadas. El

comité científico estaría integrado por los coor-

dinadores de los diversos comités de evalua-

ción de riesgos que se establezcan. La comisión

consultiva estaría integrada por representan-

tes del sector privado.

Garantizar las consultas a la actividad pri-
vada en relación a la gestión estratégica, a los
temas sectoriales y a la complementación de

los controles y certificaciones. Hay innumera-

bles tareas cuya reglamentación puede ser de

orden público pero cuya ejecución puede estar

en manos del sector privado. Por ejemplo, la

autoridad de aplicación reglamentará el fun-

cionamiento de los laboratorios autorizados;

estos podrían ser privados pero estarían certifi-

cados por empresas de prestigio internacional

Para lograrlo, es necesario:
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Ello permitiría reducir los controles  posterio-

res, limitándolos a auditorías puntuales.

Inversamente, la autoridad convocará a comi-

tés de expertos privados para diseño de los

sistemas, por ejemplo: prevención de epide-

mias, control epidemiológico, etc. Los priva-

dos propondrán la optimización técnica con

los recursos ya existentes y la autoridad de

aplicación podrá solicitar el control de ges-

tión de los sistemas diseñados. De esta

manera, públicos y privados terminarán ha-

blando el mismo idioma y tendrán que ade-

cuarlo a los distintos códigos que rigen en los

países más exigentes.

Agilidad operativa: sencillez, practicidad y

descentralización. Establecimiento de un sis-

tema de planificación institucional con pro-

gramas nacionales, diseñados conforme a cri-

terios de prioridad basados en los riesgos

sanitarios y de seguridad y, además, progra-

mas regionales que atiendan a problemáticas

específicas. Sistemas, procedimientos y do-

cumentación confiables y susceptibles de ser

auditados.

Situación actual.

En los últimos años se ha incrementado el

pago de los "servicios requeridos", establecidos

como una tasa adicional para trámites urgen-

tes o en horarios distintos a los establecidos

para la administración pública, redundando

en un sobrecosto para la agroindustria. Se

estima que en 2004 la recaudación por este

concepto aportó más del 20 por ciento del

presupuesto total, y que estos ingresos sólo

incrementaron los salarios de algunos agentes.

Esto constituye una deformación de la gestión

del personal.  

Otro aspecto relevante es la inadecuación de

las reglas de manejo de recursos humanos para

un organismo de alto requerimiento profesional,

la carencia de control y equipamiento de la

Gestión del personal

red de agencias regionales y temas semejan-

tes. Todo ello reclama una reestructuración

de las normas del personal de SENASA como

requisito para su profesionalización y para

responder a los requisitos de análisis de ries-

gos y transparencia. 

La transformación de las funciones de SENASA

en 1996 al adicionar la seguridad de los ali-

mentos manteniendo la misma estructura de

personal genera un problema. Un organismo

de seguridad de alimentos necesita una mayor
integración de profesionales de otras discipli-
nas propias de la prevención de enfermeda-

des transmitidas por alimentos. Si esto no

cambia SENASA mantendrá su actual sesgo

sanitario y no generará confianza en el consu-

midor local ni en los clientes del exterior.

No puede dejar de mencionarse el elevado

promedio de edades de los profesionales, lo

que implica necesidades urgentes de capaci-

tar a los cuadros técnicos que los reemplaza-

rán en el futuro.

Por ello, es fundamental:

Adaptar los recursos humanos a la futura

estructura organizativa, a través de la capaci-

tación constante y de la incorporación de pro-
fesionales a las distintas áreas técnicas. El Foro
de la Cadena puede hacer un aporte sustantivo
en este aspecto.

Diseñar una organización y sistema de ca-

pacitación del personal que permita ejercer

las dos funciones clave con respecto a la

seguridad alimentaria: preventiva y reactiva.

Para estar al día con los cambios que impo-

nen el avance tecnológico y la constante

mutación de los riesgos sanitarios este siste-

ma debe ser flexible. 

Tener en cuenta las implicancias organiza-

cionales de la declaración de emergencias en

la gestión de los recursos humanos de SENASA.
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Para lograrlo:

El sistema de "servicios requeridos" debe

eliminarse, y establecer en su reemplazo una

organización de prestación de servicios a los

operadores en los horarios necesarios y aten-

diendo al carácter obligatorio de los mismos.

La idoneidad del personal debe mejorar a tra-

vés de la incorporación de profesionales jóvenes.

La capacitación permanente debe planifi-

carse según los objetivos de cada sector.

El desempeño eficiente de todos los fun-

cionarios de SENASA debe promoverse a tra-

vés de una reingeniería de la gestión de personal.

Situación actual.

El sector privado participa actualmente en el

consejo de administración, en mesas secto-

riales, en comisiones de evaluación de ries-

gos y en otros grupos de trabajo. Pero en estas

tres instancias la forma de participación no

resulta satisfactoria.

Por ello:

El sector privado debe participar en las comi-

siones de evaluación de riesgos. Dichas comisio-

nes deben cubrir todas las cadenas productivas

y garantizar que el sector público y el sector pri-

vado analizan los riesgos relevantes y que sus

conclusiones se vinculan con las decisiones

que se adoptan. Estas comisiones deben tener

claras funciones y atribuciones a fin que sus

resoluciones tengan vinculación con las de-

cisiones que adopte SENASA, pero sin ejer-

cer presiones indebidas, lo que implica una

cuidadosa demarcación de los límites.

El mecanismo más conveniente para las

Participación privada

consultas sobre gestión de riesgos es el de

constituir mesas técnicas de coordinación

para cada cadena productiva, en las que se

analicen los aspectos operativos de la gestión

de riesgos , como ya sucede en el caso de los

lácteos: en este caso se consulta al sector pri-

vado sobre las estrategias de fiscalización,

especificación de los requerimientos o coor-

dinación de las inspecciones. Estas reuniones

deben ser obligatorias y sus opiniones debe-

rán tenerse en cuenta en las decisiones ofi-

ciales relacionadas con el sector respectivo.

En estas mesas también se debería analizar

la racionalidad de los programas de gastos

del SENASA.

Los representantes del sector privado que par-

ticipen en la evaluación de los riesgos sanita-

rios y de seguridad y en las "mesas" no deberían

ser los mismos que integran el consejo consul-

tivo, pero es indispensable la coordinación y el

intercambio de información entre los partici-

pantes privados en las distintas actividades.

Es necesario acordar la mejor manera de

cooperación pública-privada en la comunica-
ción de los riesgos.

El consejo de administración debe tener un
carácter de asesor, y dedicarse al control del

gasto y de las inversiones necesarias para

lograr los objetivos de los programas por ca-

denas, a la ejecución del presupuesto, a la

gestión estratégica, a la coordinación de la

acción privada en los comités de evaluación

de riesgo, en las mesas técnicas y en otras

formas de participación. Su función principal

sería la de auditoría y coordinación de los

esfuerzos públicos y privados. Las propuestas

de este consejo deberían tener un carácter
vinculante con las decisiones de las autorida-
des de SENASA.

Lo que se intenta con el diseño propuesto es

evitar la confusión por la que los fiscalizados

aparecen, a la vez, como parte de las autori-

dades superiores del organismo fiscalizador,

crítica que figura en varios documentos elabo-

rados localmente y en el exterior.
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LAS PROPUESTAS DEL FORO DE LA CADENA 
AGROINDUSTRIAL ARGENTINA

Sancionar una legislación nacional que es-

tablezca los principios para prevenir las enfer-

medades transmitidas por alimentos, garantizar

la seguridad de dichos productos y desarrollar

la actividad agroalimentaria.

Incluir en la legislación una mejor defini-

ción de competencias de los diferentes orga-

nismos, a fin de evitar duplicaciones y vacíos.

Unificar las exigencias de seguridad de ali-

mentos, para que los consumidores argentinos

gocen del mismo nivel de protección que los

clientes del exterior.

Ordenar los textos de  la legislación vigen-

te sobre controles oficiales y publicar esta

información en la página web de SENASA. 

Otorgar atribuciones ejecutivas y recursos

al organismo nacional que coordine el SNCA, a

fin de posibilitar una acción eficaz, generar

consensos con las provincias y cooperación

con el sector privado. 

Negociar la equivalencia de los sistemas ofi-

ciales de control de alimentos con los princi-

pales importadores de alimentos argentinos

que modernizaron su legislación: la Unión

Europea, Estados Unidos, Japón y Canadá. 

Establecer sistemas de control preventivo e

integrales "desde la producción agropecuaria

al plato del consumidor" priorizando la pre-

vención a través del autocontrol de los ope-

radores en la cadena de producción y tratando

de eliminar los controles al final de la misma.

Elaborar un plan nacional de seguridad de

alimentos para todo el SNCA.

Asumir el análisis de riesgos como marco

conceptual para la organización de los orga-

nismos del SNCA.

Otorgar un carácter exclusivamente técnico

a los organismos integrantes del SNCA, y

definir sus competencias a fin de evitar

superposiciones y vacíos.

Establecer un financiamiento proveniente

de fuentes gubernamentales para los servicios

de interés general que constituyen bienes

públicos, y del pago de tasas para servicios

destinados a beneficiarios individuales.

Buscar el acceso a los mercados agroali-

mentarios mundiales.

Negociar la eliminación de las barreras

arancelarias y para-arancelarias que limitan

el acceso de nuestros alimentos a diversos

mercados.

Establecer que los Municipios tendrán den-

tro del sistema, la función de verificar la ofer-

ta de productos alimenticios, en los puntos de

venta de su jurisdicción, exclusivamente en los

siguientes aspectos: 

que cumplan la normativa de rotulado

vigente, 

que se encuentren debidamente acondi-

cionados para su oferta al consumidor

(en envase y entorno) tal que no impli-

que riesgo de deterioro, 

que no se encuentren deteriorados o vencidos. 

Transferir a la SAGPyA las funciones políti-

cas que ejerce el SENASA.

Rediseñar su organización a partir del aná-

Con respecto a SENASA:
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lisis de riesgos. Esto implica convocar a todos

los integrantes de las cadenas agroindustria-

les, establecer programas de trabajo para cada

una de ellas en: a)  la evaluación de riesgos,

b) las operaciones de gestión de los mismos y

c)  su comunicación.

Lograr la transparencia en su funcionamiento.

Rediseñar las funciones de las autoridades su-

periores,  profesionalizar al personal y modernizar

el servicio para responder en forma ágil, prác-

tica y descentralizada. 

Integrar al sector privado a través del aseso-

ramiento a las autoridades, el análisis y auditoría

de los gastos, la evaluación de planes y pro-

gramas, y de las tareas técnicas del análisis

de riesgos de las respectivas cadenas. 
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ANEXO

Australia y Nueva Zelanda

En 1996 Nueva Zelanda y Australia decidie-

ron combinar el establecimiento de normas

sobre seguridad de alimentos y crearon la

autoridad binacional (ANZFA). El Ministerio

de Salud de Nueva Zelanda regula la seguri-

dad local de los alimentos, mientras que el

Ministerio de Agricultura y Forestación regula

la producción primaria y provee los controles

sobre las exportaciones.

ANZFA procura la uniformidad en las regula-

ciones de los alimentos en Australia y la uni-

formidad binacional en composición y etique-

tado. Las principales responsabilidades de

ANZFA en Australia son:

Proteger la salud y la seguridad.

Proveer adecuada información a los consu-

midores para permitir decisiones informadas

y prevenir el fraude.

Promover el comercio leal en los alimentos.

Promover la consistencia entre las normas

internas e internacionales.

Controlar los decomisos de alimentos.

Investigar temas que puedan incluirse en

futuras normas alimentarias. 

Propiciar iniciativas de educación en segu-

ridad de alimentos.

Desarrollar códigos de prácticas para la in-

dustria.

Elaborar políticas de análisis de riesgos

para los alimentos importados.

Experiencias de otros países Evaluar y gestionar los riesgos para la segu-

ridad alimentaria. 

Desarrollar y establecer normas para la

seguridad, composición y etiquetado y otros

temas regulatorios.

ANZFA tiene responsabilidades semejantes

en Nueva Zelanda, pero sólo con respecto a

composición y etiquetado.

Canadá

La seguridad de los alimentos es una respon-

sabilidad compartida de las autoridades fede-

rales, provinciales y territoriales. La legislación

federal se aplica a los alimentos, animales y

plantas que son transportados entre las pro-

vincias o que son importados o exportados.

Las provincias regulan los alimentos, anima-

les y plantas y los productos que son produ-

cidos y vendidos dentro de sus respectivas

fronteras. La legislación provincial también

autoriza a las municipalidades a sancionar

sus propias normas de inspección de alimentos.

Se ha consolidado la legislación existente en

el ámbito federal para facilitar y mejorar la

seguridad de los alimentos.

La Agencia Canadiense de Inspección de

Alimentos (CFIA) fue creada en 1997 para

inspeccionar alimentos y sanidad animal y

vegetal. La Autoridad Canadiense de Salud

establece las normas relativas a seguridad y

calidad nutricional de la mercadería vendida

en Canadá y controla la efectividad de la CFIA

en relación a seguridad de los alimentos. El

objetivo de la CFIA es garantizar alimentos

seguros, proteger la salud de los animales y

controlar las enfermedades animales transmi-

sibles a los humanos y proteger las plantas de

sus pestes. Las actividades clave incluyen:

Vigencia de la seguridad de alimentos, cali-
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dad nutricional, etiquetado leal y adecuación

de las normas relativas a los alimentos, salud

animal y protección vegetal.

Realización de programas de inspección

para estos fines.

Desarrollo e implementación de los siste-

mas de control de alimentos, como HACCP.

Verificación del transporte humanitario de

los animales.

Gestión de las emergencias alimentarias,

investigación y decomisos.

Análisis de laboratorio y evaluación ambien-

tal de semillas, plantas, piensos y fertilizantes.

Investigación (con laboratorios en varias

localidades).

Concientización de los consumidores con

respecto a las prácticas de seguridad alimentaria.

Activa participación en los foros internacio-

nales de establecimiento de normas.

CFIA parte de la base que la seguridad es una

responsabilidad compartida. La Agencia rea-

liza inspecciones a las plantas de producción

registradas federalmente, mientras que los

servicios de inspección provinciales inspec-

cionan a los establecimientos que distribuyen

sus productos dentro de la provincia. Los mu-

nicipios son responsables de la inspección de

los comercios y elaboradores de comidas en

su área.

Además de compartir con otras jurisdicciones

gubernamentales, la Agencia trabaja con pro-

ductores, industriales, distribuidores, mino-

ristas e importadores. Estos esfuerzos están

contribuyendo a lograr un más integrado y

armonizado sistema de seguridad de alimen-

tos en Canadá.
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ENTIDADES QUE CONFORMAN EL FORO DE LA CADENA
AGROINDUSTRIAL ARGENTINA 

Asociación de Bancos de la Argentina (ABA)

Asociación de Bancos Privados de Capital Argentino (ADEBA)

Asociación de Cámaras de Tecnología Agropecuaria (ACTA)

Asociación de Productores Exportadores Argentinos (APEA)

Asociación de Semilleros Argentinos (ASA)

Bolsa de Cereales

Bolsa de Cereales de Córdoba y Cámara de Cereales y Afines de Córdoba. Tribunal Arbitral

Bolsa de Cereales de Entre Ríos

Bolsa de Cereales, Oleaginosos, Frutos y Productos de Bahía Blanca

Bolsa de Comercio de Mendoza 

Bolsa de Comercio de Rosario 

Bolsa de Comercio de Santa Fe

Cámara Algodonera Argentina

Cámara Argentina de Consignatarios de Ganado

Cámara Argentina de la Industria de Productos Veterinarios (CAPROVE) 

Cámara Argentina de Productores Avícolas (CAPIA)

Cámara Argentina de Fabricantes de Maquinarias Agrícolas (CAFMA)

Cámara de la Industria Aceitera de la República Argentina (CIARA)

Cámara de la Industria Argentina de Fertilizantes y Agroquímicos (CIAFA)

Cámara de Legumbres de la República Argentina

Cámara de Puertos Privados Comerciales (CPPC)

Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE)

Cámara de Semilleristas de la Bolsa de Cereales (CSBC)

Cámara Industrial de Aceites Vegetales de Córdoba

Centro Azucarero Argentino

Centro de Consignatarios de Productos del País

Centro de Consignatarios Directos de Hacienda (CCDH)

Centro de Corredores de Cereales de Rosario

Centro de Corredores y Agentes de la Bolsa de Cereales

Centro de Corredores, Comisionistas y Consignatarios de Cereales y Oleaginosos de Santa Fe

Centro de Empresas Procesadoras Avícolas (CEPA)

Centros de Exportadores de Cereales (CEC)

Confederaciones Rurales Argentinas (CRA)

Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL)

Federación Argentina de Entidades Empresarias de Autotransporte de Carga (FADEEAC)

Federación Argentina de la Industria Molinera (FAIM)

Federación Argentina del Citrus (Federcitrus)

Federación de Centros y Entidades Gremiales de Acopiadores de Cereales

Federación Lanera Argentina

Sociedad Rural Argentina (SRA)

Unión de la Industria Cárnica Argentina (UNICA)

La Declaración de Principios completa del Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina se encuentra en

www.foroagroindustrial.org.ar
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